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EN LO PRINCIPAL, Presenta Programa de Cumplimiento; EN OTROSÍ, Entrega información 
requerida. 
 

 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 
 en representación de CONSTRUCTORA AZAPA TRES SPA, 

ambas domiciliadas para estos efectos en Benito Rebolledo 2353, ciudad de La Serena, 

región de Coquimbo, en procedimiento sancionatorio Rol D-299-2025, a la fiscal 

instructora de la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”) respetuosamente digo: 

 
Que, por este acto, y de conformidad a lo señalado en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (“LOSMA”), vengo, dentro de plazo, 

a presentar un Programa de Cumplimiento (“PdC”) respecto de los cargos formulados a mi 

representada mediante la Resolución Exenta N°1/Rol D-299-2025, de fecha 14 de noviembre 

de 2025, en su calidad de titular del Proyecto Inmobiliario Alto San Joaquín. 

 
Este PdC se presenta sobre la base de lo señalado en el artículo 42 de la LOSMA, los 

artículos 6º y siguientes del Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia 

y Planes de Reparación, aprobado por el Decreto Supremo N°30, de 2012, del Ministerio de 

Medio Ambiente (“Reglamento”), así como en lo expresado en la Guía para la presentación 

de Programas de Cumplimiento por infracciones tipo a las normas de emisión de Ruidos 

2025 (“Guía”). 

 
Cabe indicar que el costo estimado del PdC asciende a $10.900.000.- neto, en tanto el 

plazo propuesto corresponde a dos meses contados desde la notificación de la aprobación de 

este instrumento, correspondiente al plazo de ejecución de la acción más extensa. 

 
I. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

 
Con fecha 14 de noviembre de 2025, la SMA formuló cargos por el siguientes hecho 

infraccional en contra de mi representada, que se encuentran detallados en el resuelvo primero 

de la Resolución Exenta N°1/Rol D-299-2025, según se reproduce a continuación: 

 

Nº1 Hecho constitutivo de infracción: “La obtención, con fecha 14 de octubre de 2025, 

de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 65 dB(A), medición efectuada en horario diurno, 

en condición interna, con ventana abierta y en un receptor sensible ubicado en Zona 11”. 
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Conforme a lo señalado en la Resolución Exenta N°1/Rol D-299-2025, el 

hecho infraccional fue imputado de acuerdo con el artículo 35 letra g) de la LOSMA, 

esto es, como incumplimiento de la normativa relacionadas con la emisión de ruidos, 

calificándolo como infracción leve, de conformidad al artículo 36 N°3 de la LOSMA. 

 
II. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

OPORTUNIDAD, DE CONTENIDO Y CRITERIOS DE 

APROBACIÓN 

 
El PdC constituye uno de los instrumentos de incentivo al cumplimiento 

que contempla la LOSMA, cuyos requisitos y contenidos se encuentran 

establecidos en el Reglamento. De acuerdo a lo señalado en el artículo 42 de la 

LOSMA, el PdC corresponde al “plan de acciones y metas presentado por el infractor, 

para que dentro de un plazo fijado por la Superintendencia, los responsables cumplan 

satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indique”. 

 
Así, para que este sea aprobado por la SMA, debe cumplir con requisitos de 

oportunidad y de contenido, así como ajustarse a los criterios de aprobación, cuyo 

cumplimiento se acredita a través de la entrega de información precisa, verídica y 

comprobable, según se pasa a exponer. 

 
1. El PdC se presenta en la oportunidad legal 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la LOSMA y el artículo 6° 

del Reglamento, el presente PdC se presenta dentro de plazo, en consideración al 

término original de 10 días hábiles, ampliado en 5 días hábiles contados desde el 

vencimiento del plazo original, de acuerdo a lo dispuesto en el Resuelvo IV de la 

Resolución Exenta N°1/Rol D-299-2025, de fecha 14 de noviembre de 2025. 

 

2. Ausencia de impedimentos para presentar un PdC 

 
El artículo 42 de la LOSMA, como asimismo el artículo 6° del Reglamento, 

contemplan los impedimentos para la presentación de un PdC, los cuales no 

concurren en el presente caso, en atención a las siguientes circunstancias: 

- CONSTRUCTORA AZAPA TRES SPA, no se ha sometido a un 

programa de gradualidad de normativa ambiental respecto de las 

infracciones imputadas. 

- CONSTRUCTORA AZAPA TRES SPA, no ha sido objeto con 

anterioridad de la aplicación de una sanción por parte de la SMA 

por una infracción gravísima. 

- CONSTRUCTORA AZAPA TRES SPA, no ha presentado con 

anterioridad un PdC respecto del Proyecto Inmobiliario Alto San 
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Joaquín. 

 
3. Cumplimiento de los requisitos del PdC 

 
Para dar cumplimiento a los requisitos del PdC, se exponen y acredita, 

sistematizadamente los antecedentes e información en que se funda esta presentación 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 43 de la LOSMA, el Reglamento y la Guía. Los 

antecedentes incorporados buscan dar cumplimiento a los criterios de aprobación 

del PdC a que se refiere el artículo 9º del Reglamento, esto es, integridad, eficacia 

y verificabilidad.  

 
Estos antecedentes se presentan en el formato establecido y recomendado 

por la SMA en conformidad a lo expresado en el Anexo de la Guía. 

 
Finalmente, se hace presente que, en caso de ser rechazado este PdC, mi 

representada se reserva el derecho a presentar descargos respecto de los hechos 

que se estiman constitutivos de infracción, en la oportunidad procedimental 

indicada en la formulación de cargos, considerando que este PdC no constituye un 

reconocimiento de responsabilidad, conforme lo ha señalado expresamente el 

Ilustre Tribunal Ambiental de Santiago, en causa Rol R-75-2015, en el 

considerando decimoséptimo de la sentencia. 
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POR TANTO, en consideración a lo expuesto en esta presentación, y en 
conformidad a lo establecido en los artículos 42 y 49 de la LOSMA y los artículos 6º 
y siguientes del Reglamento, y sin perjuicio de reiterar la disposición de mi 
representada a aclarar o complementar cualquier aspecto de la presente propuesta 
de PdC, 

 

SOLICITO A UD., tener por presentado y aprobar el presente PdC, decretando 
la suspensión del presente procedimiento de sanción y, en definitiva, tras su 
ejecución satisfactoria, poner término al mismo. 

 

 

OTROSÍ: Solicito a Ud. tenga por presentada la información requerida en el 

Resuelvo VIII de la Resolución Exenta N°1/Rol D-299-2025, de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

1. Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular. 

 

2. Los estados financieros de la empresa o el balance tributario del último 

año.  

 

3. Identificación de la maquinaria, equipos y/o herramientas generadoras 

de ruido dentro de la unidad fiscalizable en cada una de las etapas de la faena 

constructiva.  

 

4. Plano simple que ilustra la ubicación de las maquinarias, equipos y/o 

herramientas generadoras de ruido en cada una de las etapas de la faena 

constructiva.  

 

5. Indicación del horario diurno y nocturno, junto la frecuencia de 

funcionamiento de la faena constructiva.  

 

6. Indicación del horario y frecuencia de funcionamiento de las 

maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido. 

 

7. Indicación de la ejecución de medidas correctivas. 

 

8. Programa de trabajo de la faena constructiva.  
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Para efectos de notificación de escrito solicito dirigir comunicación a los 

siguientes correos electrónicos: 

 

 

 

 

 

Antonia Chicharro Gil 

p. CONSTRUCTORA AZAPA TRES SPA 

 

 




